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El secretario General de Gobierno, Armando Chavarría Barrera, aseguró que no será el 

Gobierno del Estado quien evalúe si fue o no legal la asamblea comunal de 

Cacahuatepec, en la que se rechazó la construcción del proyecto hidroeléctrico La 

Parota. 

El encargado de la política interna del Estado dijo que tienen que ser las autoridades 

agrarias quienes evalúen el tema, por ser estas las que tienen la facultad y la autoridad 

para hacerlo, mientras que el Gobierno del Estado solo tiene que apegarse a la voluntad 

de la mayoría. 

Como ya lo había señalado en días anteriores, Armando Chavarría dijo que la asamblea 

se convocó con el propósito de informar sobre las ventajas y desventajas del proyecto y 

por ello se invitó a representantes de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para 

hablar de los beneficios y a un grupo de expertos para que detallaran las desventajas, 

“para que de esta manera los integrantes de los 19 núcleos agrarios tuvieran elementos 

para que en una fecha posterior realizaran asambleas y tomaran una decisión 

razonable”. 

Sin embargo añadió que en la asamblea alguien planteo modificar el espíritu de la 

reunión y convertirla en una instancia de decisión, de sí o no al proyecto.  

Chavarría Barrera refirió que seguramente el tema tiene que llegar a tribunales agrarios 

porque el presidente de los bienes comunales de Cacahuatepec señaló ayer que la firma 

del documento la había realizado bajo presión y por lo tanto desconocía la rúbrica, lo 

que es causa de litigio en tribunales agrarios. 

Entonces, Chavarría agregó: “pero que quede claro que el gobierno del estado ni ha 

validado, ni ha descalificado el resultado de la asamblea, porque no tiene ninguna 

atribución para hacerlo, eso le compete a las autoridades agrarias, y el gobierno estatal 

hará lo que la mayoría diga”. 



Finalmente Chavarría Barrera dijo que hasta el momento la información que se tiene es 

que en la mayoría de las asambleas que se han realizado en los 19 núcleos agrarios que 

resultarán afectados por la construcción de la presa, se han pronunciado por un sí a La 

Parota, “sin embargo hay un sector importante que se opone y que ha dicho no, en un no 

radical, entonces se trata de seguir insistiendo en el diálogo porque sería una lástima que 

se fuera de la entidad”. 

 


